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B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, diEpondrán que se Sje uu ejemplar en el si" 
tio do costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe tn la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, S pesetas al semestre y líj pesetas al año. 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones da las Autoridutes, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oticialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pn^oaiit-
lantado do 20 céntimos de peseta, por cala línea de 
inserción. 

D. M A N U E L BAAMONDE Y GUITIAN, GOIIERXADOR CIVIL DE ESTA I'ROVINCIA. ' 
H A G O S A B E R : que por decteto de hoy he acordado declarar caducados los expedientes de minas por falta do proscripciones legales y renun

cias que so detallan d con t inuac ión . 

NOMBRES Y APELLIDOS 
de los registradores 

Pedro García Alonso 
Sebastian Alvaroz Alva rez . . 
José de la Hormaza 
Juan Pa t án y Borrel 
André s López Fe rnandez . . . 
José Hurtado y Urquijo 
Leodeffario Pagazurtundua. 
Cándida Gordiflo 
A n d r é s Allende y Alonso. • . 
£1 mismo 
Francisco Calvete A l v a r e z . . 
Matías Calvo 
José María Hormaza 

Valle 
Barrados de Santu l lan . 
Bilbao 
Barjas Blancas 
Vil lamanin 
Bilbao 
Abanto y Ciervana 
León 
Santurce 
Idem 
Alvares 
Bilbao 
Idem 

Nombre de la mina 

Hermenegilda del Rosario. 
Buena 
José María 
Borrel 
Consuelo 
Concha 
Pando 
Catalana 
Vicenta 
Vicenta II 
Guadalupe 
Jesús 
Consuelo 

Clase de mineral 

Carbón 
Idem 
Idem 
P i r i t a hierro.. . . 
Cobro y otros . . . 
Oro 
H u l l a 
Carbón 
Idem 
Idem 
Cobre 
Carbón 
Idem 

Sitio en que radican 

Sierro Tejido 
L a Gránela 
L a Barga 
Riodosos 
Sierra de las Tablas . 
Cerro del Coulo 
Pico del Pando 
E l Pando 
Monte Arcisana 
Arroyo Hucrga 

Vogacervera. 
Montec i l lo . . . 

Ayuntamiento á que 
pertenecen 

Vcgaccrvera 
Cistierna 
Idem 
VillalVanca dol l i iorzo 
Vegamian 
Palacios dol S i l 
Bilbao 
León 
L a Pola de Gordou 
Idem 
Alvaros• 
Vegaccrvcra 
L a Pola tle Gordon 

Lo que he dispuesto se publique en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento del público.—León 8 de Noviembre de 1S!)Ü. 
Alnnucl línnraondu. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

E X T R A C T O 
DK LA SESION EXTKAOHDINAUIA 

DE C DE AUOSTO DE 1890 

Presidencia del Sr. Qolermdor 
Abierta la sesión á las doce de la 

m a ñ a n a , con asistencia de los s e ñ o 
res Oria, Lázaro , Criado, Diez Man
t i l la , Martín Granizo, Llamas, Bus-
tamantc, Barrios, Pif ian, Rodr íguez 
Vozquoz .Almnzara , Redondo, A l o n 
so Franco, Delás, Merino y Garc ía 
Gómez, leída el acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Imncdiatamonto se l e y e r o n l a 
Real órdeu circular de 23 de Julio 
ú l t imo y convocatoria inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

E l Sr . Gobernador sa ludó atenta
mente á los Sres. Diputados, mani
festando en seguida q,ue siendo uno 
de los objetos de la convocatoria el 
nombramiento de ios cuatro ind iv i 
duos que han do formar parte de la 

Junta provincial dol Censo electoral, 
suspendía la ses ión por diez minu
tos para que los Sres. Diputados se 
pusieran de acuerdo. 

Trascurridos quo fueron aquél los , 
se r eanudó la sesión, y hecha la vo 
tación por papeletas con voto un i -
nominal , dió el resultado siguiente: 

D . Epigmenio Bustamante. . 4 votos 
» Wenceslao García Gómez 4 » 
» Manuel Gut ié r rez 4 » 
» Fernando Merino 4 » 
» Sabas Mart in G r a n i z o . . . 1 » 

E l Sr. Presidente declaró que que
daban nombrados los Sves. Busta
mante, García Gómez, Gut iér rez y 
Merino. 

V como la convotaria comprendía 
t ambién el punto relativo á arbitrar 
recursos para los gastos del Censo 
electoral, inv i tó á lo Presidencia ó á 
la Comisión provincial para que ma
nifestaran ¿i t en í an a l g ú n proyecto 
preconcebido, contestando el señor 
Criado que la primera lo había deja

do todo á la in ic ia t iva de la Diputa
ción, puesto que para ello estaba 
expresamente convocada. 

Pidió la palabra el Sr. Oria para 
llamar la a t enc ión ú Un de aclarar 
ciertos particulares, y como indica
ra la Presidencia quo lo prác t ico en 
este momento era nombrar una Co
misión quo propusiera soluciones, 
nombramiento que podía recaer en 
la provincial , quedó as í acordado en 
vo tac ión ordinaria, suspendiéndose 
la sesión por otros diez minutos. 

Abierta nuevamente so dió lectu
ra al d i c t ámen do dicha Comisión, 
proponiendo que los gastos del Cen
so so satisfagan con las 4.000 pe
setas consignadas para elecciones 
en el presupuesto corriente, y so 
tomen otras 0.000 dol cap í tu lo do 
imprevistos, ó sean un crédi to total 
do 10.000 pesetas. 

E n t r ó en el salón el Sr. Gut ié r rez . 
Pidió la palabra el Sr . Lázaro y 

manifestó quo debía abrirse un nue
vo créd i to porque en la forma pro

puesta quedaba indotado el capi tu
lo de imprevistos, contestando el 
Sr. Criado en el sentido do que se 
hacia m u y difícil arbitrar recursos 
más que dentro del prepuesto, y co
mo al sacar G.000 pesetas do impre
vistos a ú n quedaba el a r t í cu lo cen 
4.000, con és tas podía hacerse fren
te á cualquiera gasto que pudiera 
sobrevenir, a d e m á s de que para o) 
caso de un gasto superior quedaban 
aún las 20.000 pesetas rebajadas pol
la Superioridad en el presupuesto, 
cuya inversión podía solicitarse si 
amenazase una epidemia ú otra co
sa parecida. Rectiiicaron los seño 
res Lázaro y Criado, y no habiendo 
m á s señores quo hicieran uso do la 
palabra, quedó aprobado el dic tá
men cu votación ordinaria. 

Tratados y resueltos t o d o s los 
asuntos que c o m p r e n d í a la convo
catoria, el S r . Presidente dió por 
terminada la r e u n i ó n . 

León 8 de Noviembre do 1800.— 
E l Secretario, Leopoldo García . 



D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

En cumplimiento de lo dispuesto en los a r t í cu los 28 y 29 de l a Ins t rucc ión de 9 de A b r i l de 1889, se insertan 
¡i con t inuac ión las relaciones de productos correspondientes a l primer trimestre del ejercicio corriente, presen
tadas por los concesionarios de minas que figuran en la misma, á fin de que los demás mineros puedan enterarse 
y exponer en la forma que estinien m á s conveniente el error ú ocu l t ac ión que en ellas se haya cometido. 

Esta acción debe ejercitarse en el t é r m i n o de dos meses & contar desde la fecha de l a relación que se trate 
de leparar. 

NOMUUE DEL DUEÑO 

D . Ruperto Sanz 
• Ju l i án Pelayo 

Sociedad minera de León 
Sociedad Astur iana Montañesa . 

D . Sotero R i c o 
t 

> M a n u e l Iglesias . 

» Eulogio E r a s o . . . 
Francisco Balbuena. 
Cayo Balbuena 

Nombro do la mino 

L a Profunda 
Providencia 
L a Providencia 
L a Constancia 
L a Env id ia 
Aumento á la E n v i d i a . . 
La Desconsuelo 
E l Porvenir 
Bernesga n ú m . 3 
Ani ta 
La E m i l i a 
L a Ramona 
Pastora 
Candelaria 
Carolina 
Lola 

Cobre 
» 

Antimonio. 

Claso do mineral 

Quintales mütri-
eos oxtraidos 

en el trimestro 

H u l l a . 

Valor del (juin-
tal metnco 

& boca do mina 

13.000 
1.000 

46 
600 
400 
200 
200 
100 

20.000 
10.000 
6.430 
6.430 

800 
1.600 

200 
500 

Importo del 1 por 
lOOsobreel 

producto bruto 
Pesetas Cts. 

Buron 3 de Noviembre de 1890.-
E l Alcalde, Francisco Al lende . 

780 
60 

2 
30 
20 
10 
10 

5 
100 

50 
32 
32 

4 
8 
I 
2 

30 

50 

León 30 de Octubre de 1890 .—El Delegado de Hacienda, Augusto de Montes. 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcaldía cotisliliicism del 

So halla vacante la plaza de Mé
dico de beneficencia de este Ayun ta 
miento con la dotación anual de 250 
pesetas pagadas por trimestres ven
cidos y con cargo al presupuesto 
municipal con la obligación de asis
t ir 15 familias pobres; a s i s t i r á los 
reconocimientos de quintas as í co
mo asistir á cualquiera t r a n s e ú n t e 
que siendo pobre se halle enfermo 
dentro del municipio, y con la ob l i 
g a c i ó n de fijar su residencia en 
cuak¿uiora de los tres pueblos de 
que se compose este municipio, los 
aspirantes á dicha plaza p r e s e n t a r á n 
dentro de 20 dias sus solicitudes en 
la Sec re t a r í a de este Ayuntamiento 
acreditando debidamente ser l i cen 
ciados en Medicina y C i rug ía , pasa
do dicho periodo no se rán admi t i 
dos. 

Izagre á 28 de Octubre de 1890. 
— P . S . O. : el Secretario, Gregorio 
Melón. 

Alcaldía constitucional Se 
Lineara. 

S e g ú n me participa Manuel Arias 
Fernandez, vecino de Campo, en la 
noche del 23 a l 24 del ac tual , se le 
desapareció de u n prado de su pro
piedad, ¡un to al pueblo, un caballo 
de 6 aflos de edad, alzada 6 cuartas 
y media algo largas, pelo c a s t a ü o 
claro, en las agujas e s t á rozado de 
la montura, no tiene pelo en dicha 
rozadura, en una quijada tiene una 
manchita especie lunar como do las 
dimensiones de un duro, con el pelo 
negro. 

L ineara 27 de Octubre de 1890. 

— E l Alcalde , Leoncio Garcia Q u i 
ñ o n e s . 

D . Manuel Alonso Buron, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Riaño 
Hago saber: Que habiendo falle

cido el médico cirujano t i tular de 
este Ayuntamiento, l a co rpo rac ión 
de acuerdo con la Junta de asocia
dos, ha acordado anunciar vacante 
dicha plaza con la dotac ión anual 
de 990 pesetas pagadas por tr imes
tres vencidos de los fondos m u n i c i 
pales, con la obl igac ión de asistir á 
40 ó 50 familias pobres, de practicar 
los reconocimientos necesarios pa
ra el servicio y cumplimiento de la 
ley de reemplazos y fijar su resi
dencia en esta v i l l a . 

Los aspirantes que sean l icencia
dos ó doctores en medicina y c i r u 
g í a p r e s e n t a r á n sus s o l i c i t u d e s 
acompañadas de t i tulo y d e m á s do
cumentos que crean precisos á esta 
Alcaldía dentro del plazo de los 15 
dias siguientes á la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia , debiendo advertir que el 
agraciado queda en l i b e r t a d de 
contratar l a asistencia facultativa 
con 400 familias pudientes que t ie
ne el municipio. 

Lo que se anuncia al públ ico por 
medio del presente. 

Riaño 3 Noviembre de 1890.—El 
Alcalde , Manuel Alonso Buron .— 
P . S. O. , Juan M . Garcia, Secre
tario. 

dores de 8 de Mayo de 1888, se hace 
saber que l a cobranza de los con
tribuciones terri torial é industrial 
do este Ayuntamiento, correspon
diente al segundo trimestre del cor
riente a ñ o económico , e s t a r á abier
ta en este pueblo los dias 28, 29 y 30 
del corriente mes desde las 8 de l a 
m a ñ a n a hasta las 4 de l a t a r d e . 
Igualmente se hace saber que en 
los diez primeros dias del p róx imo 
mes de Diciembre se recibi rán s in 
recargo en las oficinas del recau
dador en este dicho pueblo, las cuo
tas de los contribuyentes que no las 
hubiesen satisfecho anteriormente, 
transcurrido que sea este segundo 
plazo sufrirán los morosos los proce
dimientos de apremio que señala la 
vigente ins t rucc ión . 

Barjas Noviembre 3 de 1890.—El 
teniente Alcalde, Cárlos Sobredo. 

Alcaldía conslilucio7ial de 
Sarjas. 

Cumpliendo con lo dispuesto en el 
art. 33 de la ins t rucc ión de recauda-

Alcaldía constitucional de 
Buron. 

Por defunción del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
Beneficencia de este Ayuntamiento 
con la dotación anual de 250 pesetas, 
satisfechas por trimestres vencidos 
de los fondos del presupuesto mu
nic ipa l . 

! Los aspirantes, que se rán l icencia-
l dos en Medicina y Ci rugía , presen

t a r á n sus solicitudes documentadas 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento en el plazo de 15 dias conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia; pasados que sean se pro
v e e r á . 

E l pliego de condiciones se hal la
rá de manifiesto en dicha oficina. 

Alcaldía constitucional de 
Prado. 

Se halla vacante la plaza de Médi 
co cirujano t i tular de este A y u n t a 
miento dotada con 25 pesetas anua
les pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, con la 
obl igación de asistir á tres familias 
pobres por la cantidad estipulada. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus so
licitudes en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento en el t é r m i n o de 15 
dias á contar desde la publ icación 
del presente en el BOLÜTIN OFICIAL de 
la provincia; en la Secretaria refe
rida e s t án de manifiesto las demás 
condiciones á que ha de sujetarse el 
agraciado. 

Prado 2 de Noviembre de 1890.— 
E l Alcalde , J e rón imo Tegerina Te-
ger ina. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas. 

No habiendo tenido lugar por fal
ta de licitadores la subasta celebra
da en 11 de Julio p róx imo pasado 
para l a cons t rucc ión de casa de 
Ayuntamiento y escuela en el pue
blo de Santas Martas, de escuela en 
el de Reliegos, y lo mismo en el de 
Villamarco acordada por el A y u n t a 
miento y Junta de asociados; se 
acordó celebrar otra (el d ia después 
de finalizados los treinta de la pub l i 
cación del presente en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, y t end rá l u 
gar en la sala de sesiones do dicho 
Ayuntamiento á las 10 de su m a ñ a 
na bajo el pliego de condiciones que 
obra rá de manifiesto en la Secreta
r ía del mismo por el tiempo i n d i 
cado. 

Santas Martas 6 de Noviembre de 
1890.—El Alcalde, Tadeo Bermejo. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal, se ha acordado en 
sesión ordinaria del dia 2 de N o 
viembre dar vacante la plaza de Be
neficencia de Médico t i tular de este 
municipio asignada con la dotación 
de 250 pesetas pagadas por trimes
tres vencidos, los aspirantes á la 
misma pueden presentar sus so l i c i 
tudes en el t é r m i n o de 15 dias en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento , 
desde la inserc ión de este anuncie 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a provin
c i a . 

Cea 5 de Noviembre de 1890.—El 
Alcalde , Pedro Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago. 

Por des t i tuc ión del que la desem
peñaba se halla vacante la Secreta-



r í a de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 700 pesetas 
pagadas de los fondos municipales 
del mismo por trimestres vencidos. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
s e n t a r á n sus solicitudes documen
tadas ante esta Alcaldía dentro de 
8 días contados desde la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CUL de l a provincia; pues pasado 
dicho plazo se proveerá . 

Valdepiélago y Noviembre 5 de 
1890.—El Alcalde, Baltasar Suarez. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega. 

E n los dias 24 y 25 de los corrien
tes t end rá lugar la recaudac ión -vo
luntaria de las contribuciones d i 
rectas de este Ayuntamiento cor
respondiente a l segundo trimestre 
•en l a casa consistorial. 

Cimanes de la Vega 14 de N o 
viembre de 1890.—El Alcalde, F a -
toriciano Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamúz 

Terminado el repartimiento for
mado por este Ayuntamiento y J u n 
ta repartidora para cubrir las 3.888 
pesetas, que resultan de déficit para 
cubr i r el presupuesto municipal del 
a ñ o económico corriente, se halla 
espuesto a l público en l a Secre ta r í a 
del mismo por t é rmino de 8 dias, 
para que los contribuyentes com
prendidos eu el mismo puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones 
que consideren justas, pues pasado 
dicho t é rmino no serán oídas . 

Sauta Elena de J a m ú z 12 de N o 
viembre de 1890.—El Alca lde .Fran-
c isco Vivas . 

500 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales: 
los aspirantes pueden presentar sus 
solicitudes documentadas en l a Se
cretaria del Ayuntamiento , en el 
termino de 20 dias, contados desde 
el siguiente al de l a fecha en que 
aparezca insertado este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, pues pasado d i 
cho t é rmino no so admi t i r á n i n g u 
na por n i n g ú n concepto. 

Quintana y Congosto 8 de N o 
viembre de 1890.—El Alca lde , V i 
cente Mar t ínez . 

Se halla vacante l a plaza de m é -
dico de beneficencia de este A y u n 
tamiento con la dotación de 80 pe
setas anuales pagadas de los fondos 
de este Ayuntamiento; e l que cubra 
dicha plaza que será licenciado en 
Medicina y Cirugía , tiene obl igación 
de asistir las familias pobres que le 
designe el Ayuntamiento y asistir 
en las operaciones de la quinta. Los 
aspirantes p resen ta rán sus sol ic i tu
des en la Secretaria de este A y u n 
tamiento en el t é r m i n o de 15 dias, 
contados desde la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFIOIAL de l a 
provincia , pues pasados que sean 
no se rán admitidas. 

Quintana y Congosto 9 de N o 
viembre de 1890.—El Alcalde , V i 
cente Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Orajal de Campos. 

E n los días 20 y 21 del corriente 
mes t e n d r á lugar l a cobranza v o 
luntaria de las contribuciones por 
•territorial é indus t r ia l correspon
diente al 2." trimestre del corriente 
ejercicio. 

E l local designado para l a recau
dac ión , lo es la casa del recaudador 
nombrado por el Ayuntamiento don 
Ensebio de Francisco que vive calle 
de San Peloyo n ú m . 2 y las horas de 
recaudac ión do nueve de l a m a ñ a n a 
i las cuatro de la tarde. 

Orajal de Campos 14 de N o v i e m 
bre de 1890.—El Alcalde , C . Cárlos 
Antol inez . 

Alcaldía constilucional de 
Quintana y Congosto. 

Por acuerdo de este Ayun tamien
to , se anuncia por segunda vez v a 
cante la plaza do Secretario del 
mismo, con la dotación anual de 

go que fué do la misma,j e l cual fa
lleció bajo testamento qne o to rgó 
ante el Notario de n ú m e r o D . Juan 
de Dios Fernandez, en veintinueve 
de Mayo de m i l ochocientos cuatro, 
y que s e g ú n manifiestan son des
cendientes l eg í t imos de l a l inea del 
fundador; por providencia de este 
dia he acordado llamar por segun
dos edictos que so in se r t a r án en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, á los que se 
crean con derecho á los bienes, pa
ra que comparezcan á deducirlo en 
el t é r m i n o de un mes, á contar des
de la publ icación de éstos en la Ga
ceta de Madrid. 

Dado en León á doce de N o v i e m 
bre de m i l ochocientos noventa.— 
Alberto Ríos .—Por mandado de su 
señor ía , Mar t in Lorenzana. 

Alcaldía constilucional de 

Se halla por provís ta r la plaza 
de Beneficencia de este A y u n t a 
miento dotada con 500 pesetas, las 
que serán satisfechas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales; 
los aspirantes á ella, serán l icencia
dos en medicina y c i r u g í a , presen
tando en esta Alcaldía solicitud do
cumentada en el t é rmino de 15 dias 
á contar desde la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia. 

Oencia Noviembre 9 de 1890.— 
E l Alcalde, Jacinto García F a r i ñ a s . 

JUZUADUS. 

Don Alberto Ríos, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Hago saber: que en autos de j u i 

cio declarativo de mayor cuan t í a , 
que penden en este Juzgado, pro
movidos por el Procurador D . Gre
gorio Gut iér rez , en nombre y con po
der de D . Bernardo Diez Arias , Cura 
párroco y vecino de Azadón y don 
Juan Arias Alvarez, vecino de Q u i n -
tanilla de Sollamas, sobre adjudi
cación de bienes de la Capellanía t i 
tulada la Asunción de Nuestra Se -
ñ o r a , fundada en la Santa Iglesia 
Catedral de esta ciudad, por don 
A g u s t í n Alvarez Rebolledo, C a n ó n i -

D . Alberto Ríos y Rojas, Juez de 
ins t rucc ión de León y su partido. 
Hago saber: que en sumario que 

instruyo por robo de metál ico á Is i 
dro Sánchez , natural y vecino de 
Naves, en el partido jud ic ia l de L l a -
nes y residente en la actualidad en 
Trobajo del Camino, y cuyo hecho 
tuvo lugar á las siete de la noche del 
10 del actual en las inmediaciones de 
esta ciudad y en la carretera de G a 
l i c i a , h é acordado, entre otras co
sas, por providencia de esta fecha, 
expedir el presente edicto para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, interesando de las auto
ridades l a busca y captura de los 
delincuentes y l a ocupac ión del d i 
nero y efectos robados, poniendo 
unos y otros á mi disposición, caso 
de ser habidos. 

Dado en León á 11 de Noviembre 
de 1890.—Alberto Rios.—por su 
mandado, Eduardo de Nava . 

Dinero rolado. 

U n a cartera imi tac ión piel de r u 
s ia , conteniendo 10.000 reales en 
billetes del Banco do E s p a ñ a de 100 
y de 50 pesetas, y uno de 1.000 pe-

TJn bolsillo verde, do estambre, 
de u n metvo de largo, conteniendo 
77 duros en otras tantas piezas do 
plata. 

D . Alberto Rios , Juez de primera 
instancia de l a ciudad de León y 
su partido. 
Hago saber: que en esto Juzgado 

y á testimonio del infrascrito actua
rio, se promovió incidente por el 
Procurador D . Gumersindo Gonzá 
lez, en nombro de D." Josefa Barre-
do Suarez vecina de Roderos, sobre 
que se la declaro pobre para en tal 
concepto seguir expediente de de
claración de ausencia de su marido 
D . Demetrio González Cañas , y se

parac ión de bienes, en el cual se d i c 
t ó sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

S e n t e n c i a . — E n l a c i u d a d de 
León, á 11 do Octubre do 1890, e l 
señor D . A l . b e r t o Rios, Juez de 
pr imera instancia de la misma y su -
partido, en los autos seguidos por e l 
procurador D. Gumersindo González, 
en nombro de Josefa Barredo S u a 
rez, domiciliada en Roderos, j o rna 
lera, defendida por el letradoD. W e n 
ceslao García , con el señor F i s ca l 
munic ipa l , sobre que se la declare 
pobre para seguir un expediente j u 
dicial de dec larac ión de ausencia de 
su marido Demetrio González y se
parac ión de bienes. 

Fal lo: que debo de declarar y de
claro á la mencionada Josefa Barre-
do Suarez, pobre, en la acepción l e 
g a l , para seguir expediente jud ic ia l 
de declaración de ausencia de su 
marido Demetrio González Cañas y 
separación de bienes o torgándola los 
beneficios que se determinan en la 
citada ley . Insé r tese el encabeza
miento y parte dispositiva de esta 
sentencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y fíjense edictos en los 
sitios públicos de costumbre, en v i r 
tud de la ausencia, en ignorado pa 
radero, de Demetrio GonzolezCañas . 
Lo pronuncio, mando y firmo.—Al
berto R ios . 

C u y a sentencia fué pronunciada 
en e l mismo dia ante el infrascrito 
actuario. 

L o que se hace público por medio 
del presente edicto que se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , 
por la ausencia en ignorado parade
ro de Demetrio González Cañas . 

Dado en León á 11 do Noviembre 
de 1890.—Alberto Rios.—Por m a n 
dado de su sefioria, Mart ín L o r e n 
zana. ' 

D . Francisco Mart ínez Valdés, Juez 
do ins t rucc ión de esta v i l l a de 
R iaño y su partido. 

Por este cuarto edicto, hago sa
ber: Que el licenciado D. A r g i m i r o 
del Val le Mar t in , ha estado desempe
ñ a n d o el cargo de Registrador inte
rino de la propiedad de este partido 
desde el dia 2 de Enero del corr ien
te a ñ o hasta el dia primero de M s y o . 

Los que tengan que deducir a l 
guna reclamación contra el expre
sado funcionario lo verif icarán den
tro del plazo de un semestre que e m 
pezó á correr en 7 de Agosto p r ó x i 
mo pasado. 

Dado en R iaño á 11 de N o v i e m 
bre de 1890.—Francisco Mart ínez 
Valdés .—El Secretario de gobierno, 
Nico lás L iébana Fuente. 

D. T o m á s de Barinaga y Belloso, 



Juez de ins t rucc ión de esta v i l l a 
de Sahogun y su partido. 
Hago saber: que para hacer pago 

de las responsabilidades pecuniarias 
que iueron impuestas á Gregorio 
Collo Merino vecino de Va l l ec i l lo , 
por v i r tud de la causa que contra e l 
mismo se s iguió en el Juzgado de 
in s t rucc ión de Carrion de los C o n 
des, por tentativa de v io lac ión , se 
h a recibido un exhorto procedente 
de dicho Juzgado para anunciar la 
tercera subasta de las fincas que en 
e l mismo se expresan y son las s i 
guientes: 

Fincas ai lermino de Vallecillo 
U n a v i ñ a á lontanal de una fa

nega y 4 celemines, contiene 500 
cepas de v i d , l inda Norte otra de 
J o s é Lagartos, Mediodía Norberto 
Tejerina, Poniente Juan Agundez y 
Oeste José Agundez, tasada en bOO 
pesetas. 

Otra en el mismo sitio de 2 hemi-
nas ó sean 8 celemines, con 250 ce
pas de v id ; linda Oeste Manuel Igle
sias, Mediodía Esteban Bajo, Ponien
te José Lagartos y Norte Domingo 
Pastrana en 200 pesetas. 

U n a tierra á los vil lares de una 
fanega; l inda Oeste camino de Saha-
g u n , M e d i o d í a D . Lesmes Franco, Po 
niento Podro Chico y Norte Fe l i c i a 
no Moncía en 100 pesetas. 

Otra al vallejo Maria A n d r é s , hace 
8 celemines; l inda Oeste Fernando 
L u n a , M e d i o d i a v a l l e , Poniente 
Francisco Chico y Norte Esteban 
Bajo en 90 pesetas. 

C u y a subasta será s imu l t ánea en 
este Juzgado y en el munic ipa l de 
Val lec i l lo , seSalándoso para la mis
ma el dia 3 de Diciembre próximo á 
las doce de su mafiana y sin suje
ción ú tipo, cons ignándose previa
mente por los licitadores el 10 por 
100 de la tasación de aquellas para 
poder tomar parte en dicha subasta. 

Dado en Sahogun á 10 de N o 
viembre de 1890 .—Tomás do B a r i -
n a g a B e l l o s o . — P . S. M . , J o s é 
Blanco. 

D . Fernando G i l Guerrero, Juez de 
i n s t r u c c i ó n de Murías de Paredes 
y su partido. 
Por la presento se ci ta , l lama y 

emplaza á Domingo Gaioia , pordio
sero, vecino de Santiago del M o l i n i 
l lo , Ayuntamiento do Las Omai ías y 
cuyas demás circunstancias y para
dero se ignoran, para que dentro del 
t é r m i n o de 10 dias á contar desdo l a 
inse rc ión de la presente en el BOLE-
TI.V OFICIAL de la provincia y en l a 
Gacela ¡le Madrid comparezca anto 
este Juzgado ú declarar on causa 
que so instruyo por lesiones causa
das á Rosa García y García domic i 
l iada en Santiago del Molinillo, pues 

se le supone autor de ellas; aper
cibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le pa ra rá e l 
perjuicio & que haya lugar . 

Encargo á todas las autoridades 
civi les y militares procedan á su 
busca, captura y conducc ión á es
te Juzgado. 

Dado en Murías de Paredes N o 
viembre 6 de 1890.—Fernando G i l . 
— E l Actuario, Fé l ix Quijada. 

Edicto. 

D . Gabriel B a l b u e n a de Medina, 
Juez municipal de esta ciudad. 
Hago saber: que para hacer pago 

de doscientas cincuenta pesetas á 
i D . Valent ín Casado, vecino do esta 

población, y costas á que ha sido 
condenado D. José P á r a m o , vecino 
de Armunia , se saca á públ ica como 
propia del ú l t imo, l a finca siguiente: 

U n a tierra en t é r m i n o de Armunia 
denominada huerta do pertejo y un 
huerto inmediato con tapias, d3 c a 
bida do veintiséis á r e a s , poco mas ó 
menos, linda al Oriente con la calle 
que conduce al cementerio, Medio
dia con tierra de herederos de M a 
nuel Alvarez, Poniente con otra de 
D . Vicente Ort í y terreno concejil y 
Norte con terreno conceji l , tasada 
en ochocientas treinta y una pese
tas veinticinco c é n t i m o s . 

E l remate t end rá l u g a r el dia 
ve in t idós de los corrientes & las do
ce de la mafiana en las salas de au
diencia de este Juzgado y e l de A r 
mun ia , adjudicándose la finca al 
postor mas ventajoso, pero no se 
admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción y sin que los licitadores hayan 
consignado p rév i amen te el diez por 
ciento de su importe. 

Se hace constar que de una parte 
de la finca no existen t í tu los y la 
otra parte, de diez y ocho áreas y 
ochenta cent iá roas ó sean dos hemi-
nas se halla hipotecada con otras 
ocho fincas á la seguridad de u n 
p rés t amo de seiscientas setenta y 
cinco pesetas, á favor do D . Mariano 
Barrial Beares, respondiendo dicha 
finca do todo su valor do ciento c i n 
cuenta pesetas, s e g ú n certificado 
expedido per el Sr . Eegistrador do 
la propiedad del partido en diez de 
Junio ú l t imo, y el comprador no po
d rá ex ig i r otros t í t u lo s , que podrá 
suplir eu la forma que sea proce
dente. 

Dado en León á siete de N o v i e m 
bre do m i l ochocientos noventa.— 
Gabriel Babuena.—Ante mí, E n r i 
que Zotes. 

munic ipa l del distrito del Valle de 
Fínol ledo. 
Hago saber: que para hacer pago 

de cuatrocientas ocho pesetas, se
tenta y cinco c é n t i m o s y costas á 
don Olegario Suarez, vecino de V i -
llafranca del Bierzo, á que fué c o n 
denado don Ignacio López Gonzá 
lez, vecino de San Pedro de Olleros, 
en dos juic ios , por sentencias con
sentidas eu catorce de Jun io del co 
rriente a ñ o , asi como t a m b i é n para 
hacer pago á don Gabino Barreda, 
vecino del dicho Villafranca, de 
ochenta y tres pesHtas, á que fué 
condenado el don I g n a c i o López 
Gonzá lez , por sentencia consentida 
en catorce de Junio del mismo año , 
y embargos hechos en siete de d i 
cho mes, se sacan por segunda vez 
por no haber licitadores á la pr ime
ra, á públ ica subasta los bienes em
bargados, que son los siguientes: 

1 U n prado en el pueblo de San 
Pedro de Olleros y sitio de l a borbo-
t iga, de h a c e r treinta á r e a s , c i n 
cuenta y dos cen t i á r eas , l inda N a 
ciente prado de Juan Gancedo, M e 
diodía otro de Dionisio Alvarez , P o 
niente m á s do Juan Alvarez , Norte 
otro de Vic to r ia Diaz , cuyo prado se 
encuentra enagenado con pacto de 
re t roces ión á don Gabriel González 
Campelo, vecino do San Juan de l a 
Mata, a l cual se obliga el don Ole
gario Suarez, á satisfacer su impor
te, tasado en setecientas cincuenta 

Don Gabriel López Fuente , Juez 

2." U n a tierra en el sitio de l a -
vapiés , dicho t é r m i n o , de ocho 
á reas , setenta y dos cen t i á r ea s , l i n 
da Naciente t i e r r a de Bar to lomé 
González , Mediodía m á s de A n g e l 
Diaz , Poniente arroyo, Norte m á s 
de José González, tasada en v e i n t i 
cinco pesetas. 

C u y a segunda subasta t e n d r á l u 
gar el dia cuatro de Diciembre p r ó 
x imo, á las doce de su m a ñ a n a , en 
el local de la audiencia de este J u z 
gado, no admi t i éndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasac ión , debiendo consignar p r é 
viamente los licitadores el diez por 
ciento del a v a l ú o , y se advierto que 
del prado, hay titulo posesorio y da 
la otra finca no se ha presentado t i 
tulo alguno. 

Dado en el Valle do Finolledo á 
cinco de Noviembre de mi l ocho
cientos noventa.—Gabriel López .— 
De su orden, Hermogenes Uuijano, 
Secretario. 

Juzgado municipal de 
Carrocera. 

N o estando provistas la plaza do 
Secretario y suplente do este J u z 
gado municipal conforme á lo dis
puesto en la ley provisional del Po
der jud ic ia l y reglamento de 10 de 

A b r i l de 1871, se anuncian vacantes 
por t é r m i n o de 15 dias á contar des
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus so
licitudes documentadas dentro del 
plazo expresado, pasado el cua l se 
p r o v e e r á . 

Carrocera 9 de N o v i e m b r e de 
1 8 9 0 .—E l Juez munic ipal , Francis 
co Gunzalez Posada. 

ANÜNÜIOS OFICIALES. 

D . Guil lermo Vienne y Giménez 
de Cisneros, primor Teniente del Re
gimiento Cazadores de Almansa 13 
de Caballería y Juez instructor de l a 
causa que so sigue contra los paisa
nos Antonio Cabezas P é r e z , natural 
de Culebros, partido jud ic i a l de A s -
torga, provincia de León, Esteban 
Fernandez Gómez, natural de Bonu-
za , provincia de León, partido j u d i 
cial de Ponferrada y A n g e l Nuevo 
Fleires, natural de Vi l laga ton , de la 
provincia de León, acusados del de
lito de insulto de palabra á la Guar
dia c i v i l en el pueblo de Peleas y en 
l a noche del 17 de Agosto del pre
sente afio, por el presente edicto 
cito, llamo y emplazo á los referidos 
sugetos de oficio jornaleros y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el t é r m i n o de 30 dias á contar 
de la publ icación de este edicto en 
los periódicos oficiales, comparez1 
can en esta Fiscalía sita en el cuar
tel de Caballería de esta plaza, con 
el fin de responder á los cargos que 
se les hacen on la referida causa; en 
la intel igencia que de no verificarlo 
se rán declarados rebeldes con arre
glo á la ley. 

Dado en Zamora á los 7 días del 
mes do Noviembre de 1 8 9 0 .—G u i 
llermo Vienne. 

ANUNCIOS PARTICULAREŜ  
R E M A T E 

E l dia 23 del corriente Noviembre 
á las doce do su mafiana se admiten 
proposiciones y se r e m a t a r á el mon
te colonia de los Pozos, t é r m i n o de 
Benazolve, de 160 fanegas, vifiedo 
nuevo, labran t ío y maderable; en la 
N o t a r í a do D. Pedro de la Cruz H i 
dalgo, Rúa 45, admi t i éndose la m i 
tad aplazada, con 0 por 100 de i n 
t e r é s . 

E l que quiera interesarse en l a 
compra de las fincas rú s t i ca y u r 
banas que en t é rmino de Gradefcs, 
Ayuntamiento del mismo, pertene
cen á la testamentaria de dofia M a 
r ía Requejo, vecina que fué de d i 
cho pueblo, cuyo remate t end rá l u 
gar e l dia 17 del próximo Diciembre 
de diez á doce de su mafiana, ante 
sus testamentarios, en la casa que 
dicha finada habi tó cu el precitado 
pueblo. 

N o a d m i t i é n d o s e proposiciones 
que no cubran las tasaciones, que 
e s t a r án de manifiesto, asi como las 
condicioues del contrato. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


